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ti. DISPOSICIONES GENERAL'ES 

1\II N 1 S TER 1 O 
DE ASUNT,QS EXTERIO'RES 

ACUERDO ent.re el Gobierno del Estado' Español 11 et 
GobteTno de la República Federal de Alemania sobre 
migración, . contratación 1/ c;olocación" de t~ctba1adores 
españoles en la República Federal de Alemama.' 

El Gobierno del Estado Éspañof y el Gobierno d~ la Repú-
blica Federal de Alemania," , 

. : Anirru¡.dos del deseo' de intenSificar y estrechar las relaciones 
entre suS pueblos en el espíritu de solidll:ridad' európe¡t, y de 
cQllSolioor en mutuo b~neficio los lazos de .amistad existentes 
entre ellos, . . . . 

Deseosos de conseguir un alto grado de e111pleo y de aprove­
, cllar plenatn.ente· las 'posibilidades de producción, , 
. Convencidos . .ce que estos ~fuerzos sirvan a los intereses 00::-

munes de sus pueblos y fomenten su progr!!SQ. económico y so­
cial han concertado el siguiente Acuerdo spbre migracIón, ~on­
tratact6n y colocación de trabe.jadores espafi.oles en la RepubU-

. ca Federal de Alemania: 

Artículo 1 

Ambos Gobiernos regularán y facll1tarán 'la migración. de 
'los trabajadores españoles' q!1e ,deseen OCllpar un empleo en le, 
República' Federal, de.' AleJD;lnla. conforme a las c1sposiciones 
del presente Acuerdó. 

Artícmo 2 

'(1) Por parte española; es competente para. la mIgraclón, 
contratación y colocaCión de los ,trabajadoresespafioles en la 
:¡:?epúblIéa Federal de Alemania, él.Instituto Espafiol de Eini· 
graclón (llamado en lo sucesivo Instituto), ,con'el cualcolabo­
rará el Servicio Nacional ,de EncuadramientO. y Oolocaclón. Por 
parte' at'eIIlQna, la contratación y colocación' de los trabajado­
res españoles en la República' Féaeral de Alemania compete al 
Bundesanstalt filr Arbeitsvermitthmg und Arbeitslosenversiche­
rung (eulo sucesiV'o denominado Bundesanatalt). , : 

(2) El Instituto y el. Bubdesanstalt ejercen en colaboración' 
directa Ias' funciones que. en virtud del presente Acuerdo les 
correSponden. ' 

Articulo' 3 

(l) El Bun<lesanstalt' podrá envil\r a España, para 1806 'fun­
ciones relacionadas con la contratacIón y colocaCión de traba­
jadores españples, una ConH¡;lón (en lo sucesivo denominada 
Comisión ruemana) que estáblecerá su reSidencia, a.ctlvidades· 
'y duración de éstas, <:;e, Conformidad con él Instituto. : 
, '(2) Lo;;. gastos ocasionados por la actuación,' segun este, 
Acuerdo de la Comisión alemana, shán de cuente alemana. El 
Institut¿ pondrá gratuita.mente a disposición de 1", Comisión 

) alemana los locales necesarios, debldámente amueblados. Las 
autort<k1des espafi.ola;;competentes apoyarán a la Comisión. 

'alemana en el cumplimiento de' sus tarea" en forma ,adecuada. 
/ (3) Siempre que por ambos Gobiernos se' considereconve­

nlente, el Instltutó podrá .enviar, por su parte, una Oomisión 
a ia República Faceral de Alemenia" Las autóridades alemanas 
competehtesapoyarán en Igual forma a la Comisión espafiola 
en el cumpliMento de sus tareas. 

Articulo 4 

'\ (1) El Bundesanstalt comunicará en todo momento al Ins-
tituto a través de' la Comisión alemana o directamente, en qué 
grupos económicos y profesionales, pAra qué profesiones deter­
minadas y, en qtfé, cantidad necesitan y, estarían dispuestos los 
empresarios alemanes a emplear trabajadora¡; españoles i\ióneos, 

(2) Las ofertas de empleo contendrán los pormenores rela­
tivos a la cualificación profesipnal que se exige de los sollci~ 
taIites, la índole y ¡.as particul2.ridades que pueda presentar' el 
empleo previsto" as! como su, curación pret.unta. Contepdrán 

j 

asimismo ilatos sobre las resp~tivas condiciones de salario y 
de trabajo, las posibilidades de alojamiento y manutención Y' 
todos los que sean esenciales para la 'decisión del interesado 
que busque trabajo." 

Artículo 5 

, El Bundesanstalt transmitirá .aCellliÍS al Instituto, para !n. 
formación de los trabajadores espaiíoles interesados en un em­
pleo en la RepÚblica Federal de Alemania, o t.omactos ya en con. 
sideración .pata dicho empleo, 'una adecuada y f<ucinta exposi­
cióndelas condfciones generrues de trabajo y de vida. en la Re­
pÚblica Federal de Alemani-a. Dicha' eXpQl¡ición . contendrá tam- ' 

'bién datos, sobre el Importe de. las deducciones del salário' en 
éoncepto· de impuestos y cuotas para el seguro social y el seguro 
de paro, .así como sobre las principa,lesdisposlclones y .presta­

,clones en el campo de la seguridad sü<;.lal Estos datos se recti­
ficarán siempre que sea necesario según la. situación del mo- , 
l)1ento. . ' . . '. 

ArticUlo 6 

(1) El Instituto comunicará oport~amente -aÍ Bundesans~ 
ta'lt; a través de la Comisión alemana' o directamente, lo antes 
posible, si y hasta qué punto hll.ytrabajádores españoles dispo.. . 
nibles paTa las /ofertas de empleo mencionadas en.el ártíCulo 4-

(2) Si por parte espajióla existiera la posibilidad de cubrir 
con' trabajadores' españoles idóneos laS ofertas alemanas de em­
pleo que hayan sido hechas, el Institutótomará las medidas ne­
cesarias· para la cÍifusión de las óleítas y de las iÓformaciones 
complementarias que' se le hayan comunIcado. ' 

(3) El Instituto, por su parte, .e independIentemente de las 
ofertas de empleo de los empresarios alemanes que se le hayan 
transmitido, podrá. enviar también al Bundesanstalt, a1través de 
'la Comisión alemana o directamente, las listas de españoles que 
busquen trabajo y aspiren a Un 'empleo en la; RepÚblica 'Federal , 
de Alemania, siempre que se trate de especialistas' preparadOs 
profesionalmente oeXpertoo. En las listas se hará. nbta'r la clase 
de actividad hasta entonces ejercida y la de la actividad pro­
fesional que se pretende. En estos casos .el Bundesanstalt y la 
Comisión alemana examinaran y comuriicarán sl es posible pro-
porcionar una ocupación ad61?Vada. ' 

Artíc~ 7 ~ 
, ' 

, Ü) El Instituto se encargará de recibir 1as .solicitudes que se 
formulen, así tomo de la preselecclón de los candidatos en ¿UaIl­
toa su,estado de 8aludy aptitúd profesional, y presimtaráa la 
ComisióÍl a.lemana loS 'que ,preseleccioné. Los gastos que de esto 
se deriven' serán. dé cuenta espafiolá. ' 
. (2.) El Instituto e.xtenderá a, loo candidatos que preselecqio­

ne certificados sobre el resultadódel reconocimiento previo sa­
nitarió y sobre su aptitud profesional, conforme al formulario 
que acuerde' con el Bundesanstalt. 

(3) No se presentarán candidato~ que' figuren en el Registro 
de Penados con perias no menorés, ni solicitantes que sean co­
nocidos de la Policía por su ,conducta, antisocial. 

-( 

Artículo 8 

, . El procedimiento fijado en este Acuerdo para la 'contratación 
y coloeación de los trabajadores se aplicará también en Jos ca­
SOS en que los empresarios alemanes, en sus oiertas de. empleo; 
roliciten nominatívamente determinados trabajal10res españOles 

'en virtud de relaciones personales. El In,stituto y la Comisión 
alemana examinarán hasta qué punto puede, en este caso, sim-
plificarse y ncelerarse el procedimiento. , , 

Artículo 9 ' 

Los candidatOs preseleccionados por el Instit'lto, comparece­
rán ante la Comisión alemana exhibiendo los ~iguientes docu­
mentOs: 

a) Documento ,Nacional de IdeLtidad. 
b) Un certificado de bu.ena conducta expedido por el Ayun-

tamiento de su n;sidencia. ' ' 
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'" c) Un certificado de su estado familiar expedido' por ia auto.. , Artículo 15 
rielad competente. ' 

d) Los certificados mencionados en el articulo 7, párrafo (2). 

, Artículo 10 

(1) 'La CDmisión illemana comprooará por ,su ,parte si los 
candidatos preseleccionados por el 1J¡lstituto cumplen los' requl- , 
sitos exigidos para su empleo, especialmente en cUanto a su 
aptitud profesional y' a su estado de salud para el tr,abajo 
ofrecido. ' • 
" ~ (2) Realizada. la referida comprobación, se resolverá sobre 
la' colocación de los trabajadores, lo qúe corresponderá a -los 
empresarios alemanes, quienes poárán delegar tal función eÍl 
S\lS repre~entantes legales o en la Comisión alemana.' ' 

(3) La decisión será comunicada inmediatamente Por 1a Co.. 
mIsión alemana al' Instituto. S! fuera negativa, dicha Comisión 
alemana procurará propoJier al solkltant,e 'otra <:>ferta de empleo, 
de acúerdo con sus aptitudes: La Cc,misión alemana comunicará 
al InStituto el resultado' de su gestión. En todo caso los sólici· 
tantes serán 'i.nformadospor el Instituto sobre esta decisión. ~ 

, Artículo 11 

'A cada traba~or aceptado' se ,le proveerá de un contrato de 
trabajo, enespáñol y ale¡Uán,-conforme al mbde~ del anexo al 
presente Acuerdo. Dicho contrato de trabajo estará firmado· por 
él empresario ale¡Uán 6 su representsnte legal, e Irá. 'provisto de 
un 'Visto bueno de la Comisión aIt'mana. Esta remitirá el con- , 
trato al InStituto, Quien consignará igualmente su visto bUeno Y 
lo entregará' Jil trabajador para Que' proce:da a flnp.ar1o antes 
de su salida del territorio padonaL 

Articulo 12 
, 

(1) Las autoridades españolas cUidarán de que el trabaja­
dor sea provisto, de, un pasaporte y de los visados de tráns1.to 
necesarios, con plazo suficiente de-val1dez, y de qlle Se tramade 
al Punto de, partida. , ' 

'- (2) - La Comisión alemana expedirá gtj;uitame,nte una tarje­
ta de legitimación 'al trabajador contratado. La tarjeta de legiti­
mación constituirá durante un año,' a lo sumo, el permiso de 
trabajo que, según, las dlSposicioftes Sobre el ejercicio de una 
actividad, necesita el trabajador no alemán, y exime al tltlilar 

, del requisito de visado de entrada mientras dure su validez. 
(3) Una vez expirada, la validez ,de la. tarjeta de-legitima­

ción, el trabájador solicitará, un permiso de trabajo de la Ofi­
cina de Trabajo'competente para su lugar de residencia, y su 
'concesión se regirá por las disposiciones generales sobre ,el ejer­
cicio de una actividad para, trabajadores no alemanes. 

Articulo, 13 
1, 

(1) Compete a. la Comisión alemana organizar. en cóopera­
ción con el Instituto; el traslado d" los 'trabajadores españoles 
desde los lugares ,de' partida en España convenidos con el Insti­
tuto, hasta los cOI:l'espondiéntes lugares de_ trabajo ~ 1a Repú­
blica Federal de Alemania. Igualmente cuidará aqúélla de que 
101> trabajadores re«iban. provisionp.s adecuadas a la duración del 
viaJ,e o una cantidad en metálico equivalente. 

(2) Los gastos del' viaje a que se refiere el párrafo anterior 
,serán en todo caso· regUlados entre ei Instituto y la Comisión 
alemana, previo contaCto con J~l empresario. ' 

'(3) El abono de los gastos de regreso del trabajador eSpañOl 
queda reservado a un acullrdo entre el empresarlo y el trabaja­
dor. En caso de que el empresario acepte dichos gastos, deberán 

,fijarse l'as condiciones y el importe de los mismQs en el contrato 
de trabajo. 

Artículo 14 

, El Instituto informará al trabajador españOl que inmediata­
mente desl?u~s de su llegada al lugar de su residencia habitual 
en la, Republlca Federal de Alemania, d~berá. presentarse a las 
autondades locales competentes para su inscripción y que, a 

¡ más tardar en el plazo de tres dias, y, a ser posible, antes 1:le 
comenzar su, trabaJO, deberá solicitar de la. Polida de Extranje­
ros el permiso de residencia. 

(1) Las oficinas del Bundesan~falt prestarán ayuda a los 
trabajadores españoles, especialmente en los primeros tiempos 
de adaptación, mediante informaciones de indole general. 

(2) Las autoridades competentes de los dos países examina­
rán ~névolamente hasta qué punto miembros de las organiza­
ciones sociales y rellgiosas espa.ñolas en colaboración con fas co.. 
rrespondientes organizaciones alemanas,pueden facilitar dicha 
adaptación. . , ' 

Artículo 16 

Los trabajadores españoles podrán tran.sferlr ~ntegraménte la 
'remuneración d,e su trabajo con arreglo a.las disposiciones ale­
manas vigentes sobre divisas. 

Artículo 17 

(1) Los trabajadores españoles que deseen que sus famJll.a8 
se reúnan con ellos en la RepÚblica Federal de Alemania y pre­
sentén un certificado oficial ,aCreditando que dispónen de vivien.. 
da suficiente al .efecto, podrán s()licitar Cle-la Policia de, Extran~ 
jeros competente el necesario permiso de 'residencia; La Polieia 
de Extranjeros examinará 'benévolamente l~ solicitud y la resol.. 
verá. lo antes posible. La Comisión alemana comunicará al Ins­
tituto loo nombres de Íos-fámiliares' a los que se conceaa elller-
miso de residencia.' ',- , 

(2) i,á ayuda para la reagrupación familiar, bien facilitando 
vivienda,'bien participando ,en los gastos de trasJatlo de las fa­
milias, será objeto de regulación I'ln los corr.espondiént~ contra­
tos de trabajo o en, acuerdos posttt'iores concerta.dos entre el 
empresario y el trabajador. 

Artículo 18 

El Gobierno espa:fí~i rea4mitira. en toQo tiempo, sin fonnali~ 
dades, a los trabajadores españOles, con~s familias, que hu-
1;¡iesenentrado en el territorio de la República Federal de Ale­
mania 'en virtud de este Acuerdo.' -

Articulo 19 

(1) A petición de uno de lóS dos ~biernos, 'podrá consti­
tulrse una Oomisión mix'tá compuesta a lo sumo de cinco re­
presentaritel:\ esptmóles Y cinco representantes ~lemanes. Los re-, 
presentantes podrán' ser asesOrados por expertos. 

(2) La ComiSi6n miXta podrá reunil'Se en Espafía o en la 
Fepública Federal de Ale~a. 

(3) ,La Co~lón mixta, podrá: , 

a) Examinar la aplicación del presente Acu~rdo Y. en caso 
necesario, proponer .su modificación o la del anexo. ' 

b) Formular propuestas sobre la forma de armonizar las dis­
posiciones de este Acuerdo· con los posibles compromisos, inter­
nacionales que en el futuro contraigan aIbbos Gobiernos sobre 
base multllaterru. ' 

'Artículo 20 

Las disposic1onesde este Acuerde> no se opc;men a la aplica~ , 
clón de las reglamentaciones iñternaclonales más favorables para 
1'\ libertad de movimiento de los trabajadores entre, ~os EstadoS 
europeos, siempre que sean O,bllgatorias para' EsPañA y para la 
República Fedeial de Alemania. 

Articulo 21 

El presente Acuerdo se1l.plicará también al «Lánd» Berlín 
!t menos que, el Gobierno 'de, la República FMeral de Alemania 
haga una declaración en' contrarió' al Gobierno del ~ado esp¡¡", 
fíol dentro de los tres meses sigulent,es a su ~entrada en vigor. 

Articulo 22 

(1) El presente Acuerdo entrará ,en vigor el dla de su firma. 
_ (2) Se concierta por el plazo de un año y se lenovará táci- ' 
tame~te de ~o en año, salvo denuncia que deberá ser notifica­
da, por lo menos, tres meses ant.es del vencimient!)o 

, . Recrío en Bon.?, el 29 de marzo de 1960, en cuatro ejempl¡¡,.. 
res, dos en' espanol y dos en alemán, cUY'{) , texto hace igual-
mente fe. . 

Por el Gobierno del Estado Español, el Marqués de Bolar­
que.-Por el G!lbierno de la RepÚblica Federal de Alemania. 
Albert Rilger van Scherpenberg. 



C6NTRATO DE TRABAJO 
ARBEITSVERTRAG 

para el empteo de un traQajador esp.fmol 
ffu die Beschattigung' eines spanischen Arbeitnehmers 

Entre la Empresa 
Zwischen demArbeitgebe;r' 

'O ........................................................ •••••••••••••• 0: •••••••••••••••••• 

con domicilio en ................................................... ; ................................................. : ... I 
mit Sitz in ' '. , ' , 

representada por 
vertreten durch 

.................................... , ....................................................................... . 
y el t,rabajador 
und dem Arbeitnehmer 

nacido el .. , .......................................... 7 .. ; ........................................................... .. 

geboren a~ ". 

dQmiciliado en ................... ~ ..................................................................................... .. 
wohnhaft in 

estado civil: *} soltero I casado / viudo 
Famil1enst!i.nd: *) ledig / veraeiratet / verwltwet 

se conviene el siguiente contrato de trabajo: 
wlrd folgender ArbeiUivertrag verelnbart.,: 

0) táchese lo que no interesa I Nichtzutreftendes' streichen 

I 

La Empresa emplea al trabajador 
Der Arbeitgeber verp:tUchtet slch den Arbeitnehmer 

en calidad de ................................. , ................................................. ; ............... ~ ..... .. 
als 
,(especificación de la activi€lad I BezeichnÚllg der Tátigkeit) : 

en .............................. , ................ ,. .....................................•..•••... / ...................... , .••••••• in " . 
(ind1<:ación del lu~r Ó'e trabajo lort der Beschll.ftigung) 

~ /" desde el día 
vom 

0.0 •••••••••••••••••••••••• o ••••• oo, •••• ! ••••• t •• oo •••••••••••••••••••••• , ••••••• , ••••••••• •••••• ~·", •• 't ..• 
~. 

que no podrá. ser anterior al de llegada del trabajador al lugar de empleÓ, 
rruhestens V01n Tage de:; Elntreffens des' Al'beitnehmers am Beschil.ftigungsoJ;t ap, 

basta el dia ................................................................. -. •. ; ......... ~ .............................. .. 
bis zuro. . -

ZU beschattlgen 

El trabajador se oblfga a ~ercer su actlviaad 'en la empresa contratanté en la c1as~ 
de trabajo y periodo antes citados., '. 
Der Arbeitnehmer verpfllchtet Bich, wabrend dar genannten Zeit bel demArbeitgeber 
eine Tatigkeit dieser Art auszuUben. 

n, 

, . En Jo referente a retribuci6n, condiciones de trabajo y protección 'laborá1, el traba­
jador espafiol tiene der,echoa un trato que no podrá ser, en ningún caso, menos favo­
rabl.e que el de un trabajador alemán-de 19, ·misma empresa-') cuyo gradO de 
cualificac!ón.!iea equiparable. ,( 

De! sp~sche Arbeitnehmer erhiUt hihslchtlich des Arbe!Uiel:tgE'lts; der sonstigen Ar­
beltlsbedingungen uild des Arbeitsschutzes Mlnesfalls eine unglinstigere Behandlung 
als die verglelchbaren d~utschen Arbeitnehnier -des Betriebes- *) 

In 

Se aplicarán las disposiciones del convenio colectivo <le trabajo vigente 
1m elnzelneú flnden die BeStimmungen deg Tartlvertrages . . . - . ~ 
acordado entre ; ....... ,~ ......... : ...... , ..... ; ......... ; .............................................................. . 
zwischen '. . 

'y ..... , ......•.•..•.•...•.. : .•...•.•..•....•••..••..•.•.....• ~ ........................................ I •••••••••••••••••••• und . - ' 
... 

de fecha ............................... , .............. , ..................................................... , .............. , 
vom . 

o del convenio. colectivo de trabajo' qu~ posteriormente' modifique al citado. 
oder des neuen Tarifvetrages, der etwa an die Stelle des früherett Tarlfvertrages treten 
wírd, AnWéndung. ',. . , 

EÍ trabajador contiatado reclbira. por su labor el mismo salarlo 'que un trabajador 
alemán -de la empresa.,...·) cuyo grado de cualificación sea eqUiparable. 
DeT'Arbeitgeber erh!ht für:seine Arbeltdenselben Lohn wie ein verglelchbarer deuUicher 
Arbelter-de.s Betrlebes- *) 

Este salarlo bruto es actualmepte G:e / DM \ Sein Bruttolohn betragt ZUr Zeit .......................................................... .. 

por hora I 
stündl1ch/ 

porsemaria .) 
wl:ichentllch .) 

Se le remuperará en los .slguientes casos como a un trabajador alemán de la em­
presa cuYo: grado de cuaU1j.cación sea equiparable. 
Ferner werden wie bel einem verglélchbaren deutschen Arbeitnehmer des Betrlebes 
vergtitet. . . . _. .'" . , 

al Trabajo -extrMroiÍlárlo .. por hora. con DM(salario normal más suplemento) , 
Uberstunden je Stunde' mit...... (Stundenlohn eiuschl. Zuschlag) 

b) Trabajo nocturno por' hora conDM (salario normal más suplemento) 
Nachtarbelt, ' Je Stunde mlt .... (Stundenlohn einsch1. Zuschlag)' 

e) Trabajo dominical por hora ton 
Je Stunde mit .. · .. DtM 

(salario normal mas suplemento) 
,Sonntagsarbelt 

, . (Stundenlohn elnschL .Zuschlag) 

d) Trabajo en .dias fe,3tlVOB por· hora con DM(salarionormal más suplemento) 
Felertagsbeit Je Stunde' mit .... (Stundenlchn t\lnachl. Zuschlag) 

. En caso' de trab~jOS a destajo Be fijarán éstos en forma tal que el trabajador contra­
tado ga,ne por un rendimiento normal, sobre la base de las conciiclones practicadas 
en la empresa. 
Béi Akkorarbeit werden die Akkorde so festgesetzt, dasa der Atbeitnehmer be! normaler 
Leistung untar den 1m Betrieb üQlichen Bedingungen. . 

D '. ' . por hota. . 
M .............................. < .... "......... in der Stunde verdient. 

. --r--- "., .,,' ~ 

, .• } tách'ell~lo que no lnter~sa I Nlchtzutref.fendes streichen 

~ 
O 
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:rV 
El horario' de ~-abajo se establece sobre,la base oe las disposiciones vigentes p(i,ra la 
empresa, _ . 
Die Arbeit$zeit rlchtet 5ich .nach den fUr den .Betrieb' geltendeu Bestimm.ung'en. 

El horario ordinario de trabajo es aetualmente de ..................... horas de trabajo por 
Die. regelmassige Arbeitszeit betragt zur Zeit ... ~ ......................................... Stunden 

jOl-n'ada 
tagllch 

/ 
/ 

por semana *) 

w5chentlich "') 

v 

Ea empre!!a pone a disposiCión del trabajador 
Der Al'beitgeber ste11t dem Arbejtnéh~'ner el:ne 

alojamiento *) 

angemessene Unterkunft *) 
y manutención *) 

un-d ángemessens Verpfiegung *) 

adecuados. 
ZllI Verfügung. 

El alojamiento será en 
Die Unterkunft erfolgt in 

habitación lndlviaual *) / habitación colectiva con 
Einzelzimmern "') / Sammelunterkunft mit hochstens 

La manutención será 

camas 'a lo, sumo "') 
.... :.......... Betten. *). 

"por propio aprovisionamiento / cocina colectiva. 
durch Selbstversotgung / Gemeins·chaftsküche. 

" La manutención y el aloJamiento: no serán proporCionados gratuitamente por la empresa. 
Die Verpfiegung urid Untel'kunf€ werden von dem Al'beitgeber nicht kostenlos gewahrt. 

El trabajador pagará por' el alojamiento: _ 
FÜT die Untel'kunft hat del' ArbeitneÍlmel' zu rohlen: . 

por dla / por semana / por mes *) 
tag1ich / wochentlich / monatlich *) DM ... 1' ............................................... , ........... " 

El trabajador pagará por la manutención: 
FUr die Vel'pfiegung, hat del' Arbeitnehmer zu mh1en: 

por' día I por semana / por )lIes .) DM .. 
t.aglich / w\'khentlich I monatllch .) ............................. ; ................................... , 

V1 

El trabajador tiene derecllO 'a vacaciones retribuidas coriforme a las disposiciones 
vigentes en la. empresa. ' 
Del' Arbeitnehmer hat das Recht suf bezahltenUrlaub nach den für den 'Betrieb ' 
geltenden Bestimmungen. . 

Tras un período ininterrumpido de trabajo de ......................... , ........................ me~.e's, 
Nach einer \ ununterbrochenen Bes~haftigungsdauer vón .~ ...... , ..................... Mobaten ' 

$) táchese lo que no lntei'.~sa !~tcAtzutl'etfendes streichen. 

en la empresa contrattÍ.nte, la vacación será de ................................. 6.1a5 laboHbles 
por elida 'Wes de trabajo comenzado ! cOmpleto 0). ' 

in dem Be1¡rleb des ~bé!tgebers, betragt der, Urlaub .... ; .... , ............. ~ ......... Werktage 
ffu j~den 9.l1gefangenen / v611endete~,Beschattigungsmonat "). ' , 

vn 
La empresa toma / no toma *) 
DerArbeltgeber übernimmt, / ül?ernirnmt nicht ') 

a su, cargo los gas'tos del viaje de regreso 'del trabajador desdf\ el lugar de empleo 
ciie Kosten der 'Rücltreise des' Arbeitnehmers von aem IIeschaftlgungsort 

hasta ......... más. un suplemento por 'aprovisionamiénto durante el 'Viaje de ..... ' .... DM 
bis n~h ... : ........ ;.: .. ' .... eiusChl1essl1ch einer Reiseverptlegung ven .... , ............... DM 

siempre que el trabajador haya cumplido el co'nt~ato o no pueda cumplirlg por causas 
imputables a la empresa. . . , ' , . • 
wenn der Arb'eltnehmer den Arbeltsvertrag 'erfüllt hat odel' diesen aus GrUnden. die 

• del' Arbeitgeber, zu vertreten nato nicht el'fü1len kann.. ' 

VIll 

La relación de trabajo establecida por el presente contrato se regula por el de¡:echo 
alemán. 4aS reclamaciones deriva:das del contrato no podrán ha.cerse valer cont.ra 
el representante autorizado_ de la empresa, sino solamente contra la empresa. misma. 
.Todas las <l.!screpanclas derivadas del presente contrato son de la competencia ci:e 
la Magistratura del Trabajo alemana (Gericht.efili Arbeitssacheri). 

FUr das durch diessen Vetrag begrüÍndete Arbeitsverhaltnis glld dasdeutsche Rech~. 
AnsprUche aus diesen Vertrag, kilnnen nkht gegen den Vertreter' ó:es Arbeitgebers 
sondern nur gegen' den Arbeitgeber selbst geltend gemacht weroen. FUr alle sich aus 
dlesem Vertrag ergebimden Streitigkeltensind die deutschen Gerichtp.fUr Arbeitssachen 
zustandig.. . ' ,'. 
, '/, Eventuales aeuerdos complementarios . 

Etwaige erganzende Vereinbarungen , 
1. El trabajador españOl pod..rát,ener la ,posibilidad de a!\istir al servicio religioso 

católico -los domingos y.dlas fest1vos. " " 
.Der spanische Arbeitnehmer' sol1 -die 'M5glichkeit haben, an Sonu- und Feierbagen 
den katholischen, Gottesdienst zu beaucheu. 

2. 
. 3. 

. 4. 

..... '" " ................................................ '"'' ............. "'" ~ ........... . 
.. .. ',' t ...... • ...................... •• ........ ~ ... '."' ..................................................... .. 

Lugar y fecha 
Ort und Datum 

Firma de la empresa 
Unterschrift de.s. Arbeltgebers 

.VO Bo' í 
InstItuto Espaf10l 'd~ Emigración 

Durchgangclvermerk . del' span!schen 
'Aut::W¡UlderungsbehorQ.e 

Lugar y fecha 
Ort und Datum 

Firma del trabajador 
Unterschrift des Arbeitnehmers' 

'v o' Bc' 
Comisión Além¡¡.ba· en Espafia 

Durchgang:::vennerk del' deut2che 
Kommlssion !n Spanien 

T-~)táchese lo que .n9 interesa / Nlchtzutreffenúes streichen. 
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